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TRABAJO DEL HOGAR. EL ARTÍCULO 13, FRACCIÓN II, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, CONTIENE 

UNA FORMA DE DISCRIMINACIÓN INDIRECTA POR CUESTIÓN DE GÉNERO. 

 

Si bien el precepto citado, al excluir a las personas trabajadoras del hogar del régimen 

obligatorio del seguro social, fue formulado por el legislador federal en "términos neutrales" –

sin hacer referencia a hombres o mujeres–, lo cierto es que fácticamente conlleva una 

asimetría jurídica que afecta preponderante y desproporcionalmente a uno de los grupos o 

categorías a que se refiere la cláusula de no discriminación contenida en el artículo 1o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a saber, "el género". En efecto, las 

políticas y los programas que son neutros desde el punto de vista del género pueden, sin 

proponérselo, perpetuar las consecuencias de la discriminación, al elaborarse tomando como 

ejemplo y de manera inadvertida expectativas, actitudes y comportamientos estereotípicos 

hacia la mujer basados en las diferencias biológicas. También pueden deberse a la 

subordinación generalizada de la mujer al hombre. En ese sentido, ningún Tribunal 

Constitucional puede pasar inadvertido que la diferenciación de trato y, por ende, la 

afectación que genera el que la labor del hogar se encuentre excluida del régimen 

obligatorio del seguro social, perjudica de manera desproporcionada al género femenino, de 

ahí que el artículo 13, fracción II, de la Ley del Seguro Social genera efectos que tienen un 

impacto negativo que afecta preponderantemente a las mujeres trabajadoras y, por ende, 

contiene una forma de discriminación indirecta contra la mujer. 

 

TRABAJO DEL HOGAR. EL ARTÍCULO 13, FRACCIÓN II, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL ES 

INCONSTITUCIONAL AL EXCLUIR A LOS TRABAJADORES DOMÉSTICOS DE SER SUJETOS DE 

ASEGURAMIENTO AL RÉGIMEN OBLIGATORIO, DEBIDO A QUE VIOLA EL DERECHO HUMANO A LA 

SEGURIDAD SOCIAL EN IGUALDAD DE CONDICIONES. 

 

Conforme al artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 

al Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales, el Estado mexicano está 

obligado a garantizar el derecho de toda persona a la seguridad social, para lo cual podrá 

implementar regímenes de seguridad social diferenciados que atiendan las circunstancias y 

necesidades de los distintos sectores de la población. Ahora bien, de acuerdo con el 

artículo 13, fracción II, de la Ley del Seguro Social podrán voluntariamente ser sujetos de 

aseguramiento al régimen obligatorio los trabajadores domésticos, los cuales a su vez están 

regulados en la Ley Federal del Trabajo como parte de los trabajos especiales. Así, del análisis 

del citado contexto normativo, se concluye que la exclusión de los trabajadores del hogar, 

respecto al régimen obligatorio de seguridad social no encuentra justificación constitucional 

alguna, pues no atiende a una diferenciación objetiva y razonable. De esa forma, el hecho 
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de que se trate de un trabajo especial no implica que deba privárseles de una adecuada 

cobertura de seguridad social, ya que mediante el régimen voluntario su afiliación queda 

sujeta a la voluntad de la parte empleadora lo que no garantiza el derecho a la igualdad en 

el disfrute de una protección suficiente contra los riesgos e imprevisiones sociales, generando 

como consecuencia un trato discriminatorio en su contra. Máxime si se toma en cuenta que 

la extensión de la seguridad social al trabajador del hogar es una meta digna y un 

componente necesario en las estrategias destinadas a la lucha contra la pobreza y la 

exclusión social, las cuales se ven obstaculizadas o limitadas por el establecimiento de un 

régimen voluntario. 

 

DISCRIMINACIÓN INDIRECTA. LOS DATOS ESTADÍSTICOS PUEDEN SER SIGNIFICATIVOS Y FIABLES 

PARA ACREDITAR ESTE TIPO DE TRATO CONTRA LA MUJER. 

La discriminación de trato, ya sea respecto de normas o actos, puede acontecer tanto de 

manera directa como indirecta. Así, la "discriminación directa" se produce cuando, en una 

situación análoga, las personas reciben un trato menos favorable que otras debido a su 

condición personal diferente por alguna causa relacionada con un motivo prohibido. Por 

ejemplo, cuando el trato diferente se encuentra fundado expresamente en cuestiones de 

género, se entiende que se está frente a una discriminación directa. En cambio, la 

discriminación indirecta significa que las leyes, las políticas o las prácticas públicas o privadas 

son neutras en apariencia, pero perjudican de manera desproporcionada a un determinado 

grupo o clase de personas. Así, puede existir discriminación indirecta contra la mujer cuando 

las leyes, las políticas y los programas se basan en criterios que aparentemente son neutros 

desde el punto de vista del género pero que, de hecho, repercuten negativamente en la 

mujer. En ese sentido, la discriminación indirecta contra la mujer tiene lugar cuando una ley, 

una política, un programa o una práctica "parece ser neutra por cuanto se refiere tanto a los 

hombres como a las mujeres, pero en la práctica tiene un efecto discriminatorio contra la 

mujer". Por tanto, en la determinación del impacto discriminatorio de las leyes, actos o políticas 

públicas, este Tribunal Constitucional considera que la utilización de datos estadísticos puede 

ser significativa y fiable para acreditar un tipo de discriminación indirecta, en tanto que, 

precisamente, con tal acervo puede advertirse la existencia de una afectación generalizada 

o desproporcional contra las mujeres, con motivo de un determinado acto de autoridad, 

política o norma, pese a que éstas se hayan formulado de manera “neutral”, desde el punto 

de vista del género. 

 


